
MINISTERIO DE TRABAJO

26891 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 156 el fil
tro mecánico de clase B, modelo «910», procedente 
de importación de la casa «Auergesellschaft», de 
Berlín (Alemania), y presentado por la Empresa 
«MSA Española, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del filtro Mecánico, modelo «910», de clase B, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dis
positiva re establece lo siguiente:

«1.° Homologar el filtro mecánico, modelo ’'910’', proceden
te de importación de la casa "Auergesellschaft”, de Berlín 
(Alemania), y presentado por la Empresa "MSA Española, So
ciedad Anónima”, con domicilio en Barcelona-15, avenida del 
Generalísimo Franco, 618, planta 8.ª, como elemento de protec
ción de las vías respiratorias, de clase B.

2.º Cada modelo de dicho filtro mecánico llevará en sitio 
visible un sello inalterable y que no afecte a las condiciones 
técnicas del mismo, y de no ser ello posible, un sello adhesivo 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, 
con la siguiente inscripción: Ministerio de Trabajo-homologa

ción 156, de 16 de septiembre de 1977. Filtro mecánico de 
clase B.»

Lo que se hace públic0 para general conocimiento, de con
formiad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-C, de fil
tros mecánicos, aprobada por Resolución de 28 de julio de 
1975.

Madrid. 16 de septiembre de 1977.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

26892 ACUERDO de la Dirección General de Trabajo por 
el que se aprueba modelo de contrato de embarco 
para el personal que se rige por la Ordenanza de 
Trabajo en Buques de Arrastre al Fresco.

Visto el proyecto de contrato de embarco, a los efectos opor
tunos, se somete a este Centro directivo a tenor de lo previsto 
en el artículo 22 de la Ordenanza de Trabajo en Buques de 
Arrastre al Fresco de 31 de julio de 1976.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda aprobar el ad
junto modelo de contrato de embarco, el cual deberá ser publi
cado con el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado». 
De acuerdo con lo que dicho precepto ordena, se remitirán co
pias al Ministerio de Asuntos Exteriores y a la Subsecretaría 
de la Marina Mercante.

Madrid, 21 de octubre de 1977.—El Director general, José 
Miguel Prados Tendentes.


